
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

CIUDAD JUAREZ 

 

 

 

 

 

 

COMITÉ DE ÉTICA 

 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2025 

 

 

CIUDAD JUÁREZ. CHIHUAHUA                                                 ENERO DEL 2026 



I. RESUMEN EJECUTIVO 

 

En 2025, el Comité de Ética de la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez (UTCJ) 

consolidó su función como órgano responsable de promover, difundir y vigilar el 

cumplimiento del Código de Ética para el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua 

y del Código de Conducta institucional. 

 

A partir del Programa Anual de Trabajo, se ejecutaron acciones estratégicas 

orientadas a fortalecer la cultura ética dentro de la Universidad. Entre los principales 

avances destaca la revisión integral del Código de Conducta, confirmando la 

pertinencia y claridad de sus disposiciones. 

 

Para reforzar la difusión de los valores institucionales y las reglas de integridad, se 

generó material digital publicado en la página oficial de la UTCJ. Asimismo, se 

aseguró que todo el personal de nuevo ingreso firmara la carta compromiso 

correspondiente al Código de Ética y al Código de Conducta, garantizando su 

adhesión formal a los principios institucionales. 

 

El Comité coordinó además diversas actividades de capacitación, incluyendo 

cursos, pláticas y talleres en temas clave como prevención de la discriminación, 

acoso y hostigamiento sexual, equidad de género, derechos humanos, cultura ética, 

prevención de conflictos de interés y anticorrupción. Estas acciones contribuyeron 

a fortalecer las capacidades del personal y a consolidar un entorno laboral 

respetuoso, íntegro y alineado con las mejores prácticas del servicio público. 

 

El Programa Anual de Trabajo 2025 permitió orientar los esfuerzos institucionales 

hacia la consolidación de una cultura ética sólida, transparente y sostenible, 

reafirmando el compromiso de la UTCJ con la integridad y el comportamiento 

responsable en todas sus actividades. 
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III. INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA ANUAL 

DE TRABAJO. 

 

1.- Entre los meses de febrero y junio del 2025 se llevó a cabo la revisión del Código 

de Conducta de la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, mediante un análisis 

minucioso del documento vigente, con el propósito de identificar posibles fallas, 

omisiones o áreas de mejora. Como resultado de esta revisión, no se encontró nada 

relevante a modifica, asegurando que el contenido responde a las necesidades 

actuales de la institución y se encontrara debidamente alineado con el Código de 

Conducta del Estado de Chihuahua. Sin embargo, se vio la necesidad de elaborar 

un Código de Ética para los egresados de la UTCJ, el cual se terminó de elaborar 

en septiembre del 2025. 

 

2.- Durante todo el 2025 se realizó la difusión y promoción de los contenidos del Código 

de Ética y del Código de Conducta, con especial énfasis en la prevención y atención 

de actos de corrupción, conflictos de interés y principios de austeridad, con el 

objetivo de fortalecer la cultura de integridad, legalidad y responsabilidad dentro de 

la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez. 

 

Como parte de las acciones implementadas, se llevó a cabo la publicación de 

infografía dirigida a la comunidad universitaria, mediante el cual se difundió 

información básica sobre los lineamientos que regulan la conducta del personal, así 

como los principios éticos aplicables al desempeño de las funciones institucionales. 

 

Asimismo, se realizaron publicaciones en las páginas oficiales de la universidad, a 

través de las cuales se promovió el conocimiento del Código de Ética y del Código 

de Conducta, destacando los procedimientos, mecanismos y medios disponibles 

para la interposición de quejas y denuncias, garantizando la confidencialidad y el 

debido proceso. 

 

3.- Durante el mes de junio se propuso la creación de redes sociales para la difusión de 

información del Comité de Ética, sin embargo, por cuestiones del manejo de las 

redes sociales oficiales por parte del departamento de prensa y difusión, no se logró 

concretar en su totalidad, se alcanzó un avance significativo en el mes de 



septiembre, mediante la reestructuración del apartado correspondiente dentro de la 

página institucional oficial de la UTCJ. Dicha reestructuración permitió integrar y 

organizar de manera clara los enlaces a los ordenamientos regulatorios, incluyendo 

el Código de Ética, el Código de Conducta y demás disposiciones normativas 

aplicables. 

Como resultado, actualmente la comunidad universitaria puede acceder a la 

información del Comité de Ética a través de la página oficial de la universidad, lo 

que garantiza la difusión institucional de los contenidos normativos, el acceso 

público a los documentos regulatorios y el fortalecimiento de la transparencia y la 

cultura de integridad. 

 

4.- Siguiendo la política de cero papel de la Universidad Tecnológica de Ciudad Juarez, 

a través de la plataforma oficial de la institución,  se realizó de manera digital la firma de  

la carta compromiso de cumplimiento al Código de Ética y Conducta, por lo que el 

100 por ciento del personal la firmó por este medio digital. 

 

5.- Se llevó a cabo la programación y realización de cursos y talleres en materia de 

ética pública, integridad, prevención de conflictos de interés, prevención de la 

discriminación, acoso y hostigamiento sexual, así como derechos humanos y 

obligaciones éticas de los servidores públicos, en el marco de la Primera Semana 

del Comité de Ética de la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, dirigida a toda 

la comunidad universitaria. 

 

Durante esta semana, durante el mes de diciembre del 2025, se desarrollaron 

diversas actividades formativas con el objetivo de sensibilizar, informar y fortalecer 

la cultura ética e institucional, promoviendo el conocimiento de los principios, valores 

y normas que rigen el actuar de los funcionarios públicos y del personal universitario. 

Los cursos y talleres estuvieron orientados a la prevención de conductas indebidas 

y al fomento de un ambiente laboral y académico basado en el respeto, la igualdad, 

la legalidad y la integridad. 

 

Estas acciones contribuyeron al cumplimiento de los lineamientos en materia de 

ética pública, fortaleciendo la participación de la comunidad universitaria y 

consolidando los mecanismos de promoción, difusión y formación impulsados por 

el Comité de Ética de la UTCJ. 



6.- Durante diciembre la instalación de stands informativos del Comité de Ética en 

diversos edificios de la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, con el objetivo 

de acercar la información normativa a la comunidad universitaria de manera directa 

y accesible. 

 

A través de estos stands, se proporcionó información básica y orientación sobre los 

principios, valores y lineamientos que regulan la conducta del personal, así como 

sobre la prevención de actos de corrupción, conflictos de interés, discriminación, 

acoso y hostigamiento. Asimismo, se difundieron los mecanismos y medios para la 

interposición de quejas y denuncias, destacando la confidencialidad y el debido 

proceso. 

 

La instalación de los stands permitió una interacción directa con estudiantes, 

personal docente y administrativo, fortaleciendo el conocimiento y la apropiación de 

los contenidos del Código de Ética y del Código de Conducta, y contribuyendo a la 

consolidación de una cultura institucional basada en la integridad, el respeto y la 

legalidad. 

 

7.- En lo concerniente a la recepción y gestión de consultas, durante el periodo del 

2025, se realizaron las siguientes acciones: 



 

 

No. Actividad 
Tipo de 

atención 
Descripción de la atención Resultado 

1 

Recibir y gestionar 

consultas en materia 

de ética pública y 

conflictos de interés 

Consulta 

interna 

Se atendieron tres consultas 

relacionadas con la aplicación 

de lineamientos de ética 

pública, brindando orientación 

conforme al Código de Ética y 

Código de Conducta. 

Retroalimentación y 

fortalecimiento de 

prácticas éticas 

internas. 

2 

Recibir y gestionar 

consultas en materia 

de ética pública y 

conflictos de interés 

Consulta 

interna 

Se realizó el análisis de una 

situación vinculada a posibles 

conflictos de interés, 

proporcionando 

recomendaciones preventivas. 

Mejora en la toma de 

decisiones 

administrativas. 

3 

Recibir y gestionar 

consultas en materia 

de ética pública y 

conflictos de interés 

Consulta 

interna 

Se brindó asesoría a dos 

direcciones administrativas 

sobre la correcta aplicación de 

los principios éticos 

institucionales. 

Alineación de 

acciones 

administrativas con 

la normatividad 

vigente. 

4 

Recibir y gestionar 

consultas en materia 

de ética pública y 

conflictos de interés 

Consulta 

interna 

Se generó un espacio de 

retroalimentación entre cuatro 

direcciones administrativas 

para identificar áreas de 

mejora en materia de ética, 

sosteniendo diálogos para 

aclarar y gestionar 

necesidades detectadas en 

cuanto al cumplimiento de 

normativas éticas. 

Acciones de mejora 

para el 

fortalecimiento 

interno de la ética 

institucional. 



IV. PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 

           

 

            

 

 

 



 



V. INFORME DE REPORTES Y SOLICITUDES DE ORIENTACIÓN 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Número 

total 

Estatus Turnados al OIC 

Reportes por posibles violaciones o 

comportamientos contrarios al Código de 

Ética o Código de 

Conducta 

 

3 

 

Revisados 

 

2 

Reportes por posibles casos de acoso 

y/o hostigamiento sexual 

 

0 

 

0 

 

0 

Solicitudes de orientación 2 No se 

volvieron a 

contactar 

0 



VI. SUGERENCIAS PARA MODIFICAR PROCESOS Y TRAMOS DE 

CONTROL 

 

No se detectaron conductas contrarias al Código de Ética y/o al Código de 

Conducta, por lo tanto, no existen sugerencias para modificar procesos, tramos de 

control o gestión de solicitudes en las unidades administrativas que integran esta 

Institución.



 

VII. EVIDENCIAS 

 

 

 

 

 



 



 

 



 



 

 





 

 

 

 



 

 

 



 

 



 



 

 

 



 



   



 

 

 

 





 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 







 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 


